
GUAYAQUIL, 26 DE NOVIEMBRE DEL 2018 

ABFP3IT- n12 

| SEÑOR 

PABLO ROGELIO GAIBOR CARDENAS 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones.- 

Tengo el agrado de comunicarle a usted, que la Junta General de Accionistas de la compañía 

CROPLAST S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted 

GENRENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS a partir de la inscripción 

del presente nombramiento. 

En calidad de Gerente General le corresponderá la representación legal, judicial y extrajudicial 

| de la compañía, en forma individual y se le confiere todos los poderes y atribuciones 

| determinados en la ley de compañías y el estatuto social. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante la Notaria 

Trigésima Octava del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el día 22 de octubre del 

2012 , la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 27 de 

noviembre del 2012. 

El designado es de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía n.- 171199230-3. 

Atentamente, 

   

  

   
rt 
Víttor Andrade 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA CROPLAST S.A. 

Guayaquil 26 de Noviembre 2018. 
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,»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:59.646 
FECHA DE REPERTORIO:29/nov/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:07 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CROPLAST S.A., a favor de PABLO ROGELIO GAIBOR 

CARDENAS, de fojas 57.905 a 57.908, Registro de Nombramientos 
número 16.406. 
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IDEADA Ab. Lamnár Cobeña €. 

REGISTRO MERCANTIL 

MEE IE DEL CANTON GUAYAQUIL 
NAO OeRr DELEGADO 

Guayaquil, 10 de diciembre de 2018 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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